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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a dieciocho de septiembre del dos mil diecinueve. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3491-SPA-2142 
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa al presunto (...) maltrato del que es 
objeto un ejemplar canino tipo pastor alemán que se encuentra permanentemente encerrado 
en un baño, sin suficiente alimento ni agua, (...) el animal está delgado (...) la situación de 
maltrato tiene cinco meses aproximadamente, pero ha ido en aumento (...) el animal llora y 
se azota contra la puerta y pared para poder salir (...) hay ocasiones que hasta 24 hrs está 
encerrada y la última vez la dejó más de 30 horas encerrada sin agua y comida, lo cual 
ocasiona más desesperación de la perra y su llanto y aullidos son muy dolorosos (...) [en el 
domicilio ubicado en calle Oriente 172, número 341, planta baja, colonia Moctezuma, 
Alcaldía Venustiano Carranza] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Mediante Acuerdo de Admisión con número de folio PAOT-05-300/200-8996-2019 de fecha 2 
de septiembre de 2019, esta Entidad admitió a investigación la denunciante referente al 
presunto maltrato de un ejemplar canino en el domicilio anteriormente señalado. Dicho 
acuerdo fue notificado mediante correo electrónico en fecha 6 de septiembre de 2g1. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICA 
c.) KV' 4,<(/  S4 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ''11581áazVÁzilt.01/1éxico, 
conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer 	 Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autorida 	maTefi Q'e' bienestar 
animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referent 	 maltrato animal 
en el domicilio ubicado en calle Oriente 172, número 341, plant 	Íonia Moctezuma, 
Alcaldía Venustiano Carranza. 
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Al respecto, mediante correo electrónico, la persona denunciante informó que los hechos 
denunciados habían dejado de presentarse, toda vez que el canino objeto de denuncia ya no 
se encontraba en dicho domicilio. 

En este sentido, y toda vez que la persona denunciante informó vía correo electrónico que el 
ejemplar canino ya no se encontraba en el domicilio señalado en la denuncia, esta Entidad 
no cuenta con elementos que pudieran constituir actos de maltrato hacia los animales de los 
señalados en el artículo 24 fracciones IV y VIII de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, que dispone lo siguiente: 

(...) Artículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados 
conforme lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, 
los siguientes actos realizados en perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus 
propietarios, poseedores, encargados o de terceros que entren en relación con ellos: 

IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro 
la vida del animal o que afecten el bienestar animal; 

VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
cuidados médicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda 
causar daño a un animal. 

No habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de 
esta Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, es 
procedente dar por concluida la investigación de la denuncia bajo el número de expediente 
citado al rubro. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante correo electrónico la persona denunciante informó que los hechos 
denunciados ya no se presentaban, toda vez que el ejemplar canino ya no se 
encontraba en el domicilio señalado en el escrito de denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos parle 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el lify100. 
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independiest"00c 
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito •e S /115110t1g§t101‘' 

P. .140 \-5 	Os/ competencias. 	 ,z<5  
En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los« 441' osc(9itáliós en el 

\.,P• 

410' 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 
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	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, 
de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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